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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez el 
presente proceso de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO con memoriales 

allegados por parte demandante.  

Sírvase a proveer.  

Manizales, 09 de agosto de 2023. 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Nueve (09) de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

                 Auto de Trámite No. 690 
 

PROCESO:   DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. 

DEMANDANTE: WILLINTON ZULUAGA ZULUAGA. 
DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA  

    SEÑORA BERTHA VARGAS VIUDA DE 
DÍAZ. 

RADICADO:  170014003005-2023-00181-00 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se agrega al dossier memorial 

allegado por la Oficina de Registro de Instrumento Públicos de Manizales, 
informando sobre la efectividad de la medida cautelar decretada dentro 

del presente proceso, para conocimiento de la parte interesada y así las 

cosas se continuará con el curso del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 111 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

Manizales, 10 de agosto de 2023 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
secretaria 
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